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DISPONGO: 

Articu)o primero.--se aprueba el proyecto para las instal~cio
nes del campo de prácticas agricolas del Centro de Enseñan
zaMedia y Profesional de Ejea de los Caballeros (Zara¡¡;oza). 
redactado por el Ingeniero Agrónomo don Manuel Baceta Du
rán, cuyo presupuesto se eleva ' a tres millones trescientas cua
renta y ocho mil setecientas cincuenta y cinco pesetas con se

,senta y siete céntimos, distribuido en los conceptos siguientes: 
Tres millones doscientas sesenta y cinco mil trescientas cuarenta 
y seis pesetas con catorce céntimos para la contrata; treinta y 
dos mil ' ochenta pe.setas con cincuenta y nueve céntimo:; para 
honorarios por redacción del proyecto; igual cantidad para la 
dirección ' de las obras, y diecinueve mil doscientns cuarenta y 
ocho pesetas con treinta y cinco_céntimos para el Ayudante. 

Articulo segundo.-El expresado Importe será abonado con 
cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo primero del pre
supuesto vigente en l¡¡, Sección de Cajas Especiales del Minis
terio de Educación Nacional. 

Artículo tercero.-Las obras habrán de adjudicarse mediante 
subasta. de acuerdo con las disposiciones ,en Vigor en la ma· 
Jerja. ' 

, Articulo cuarto.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las . disposiCiones adecuadas al cum- , 
plimiento de 10 que por el presente se decreta. 

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dad'o en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesen(·a y dos. 

El Ministro ,de Educación Nacional, 
JES'US RUBIO GAROlA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 3 de mayo de 1962 por la que se adscribe al 
Instituto de Enseñanza Media de La Laguna el Colegto 
Libre AdoptadO, de Guia de lsora (Santa Cruz de Te
nerife). 

nmo. Sr.: Por Orden de 7 de octubre de 1961 fué adoptado 
el Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemental mixto 
«Nuestra Señora de la Luz», de Guia de !sara, adscribiéndolo 
al Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tenerife. y siendo 
más cop.veniente a los intereses de la enseñanza su adscripción 
al de La Laguna, y a propuesta de la InspeCción de Enseñanza 
Media del Distrito. 

Este Ministerio ha acordado rectificar la Orden de 7 de oc
tubre en su apartado primero. que queda redactado como sigue: 

«Primero. Adoptar el Colegio Libre de Enseñanza Media . de 
Grado Elemental mixto «Nuestra Señora de la Luz», de Guía 
de Isora (Santa ,Cruz de Tenerife), bajo la dependencia aca
démica del Instituto _de ;Ensefianza Media de La Laguna.» 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 3 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nIDo. Sr. Director general de Enseiianza Media. 

RESOLUClON de la Subsecretaria por la que se anuncia 
subasta de las obras de ampliación del Instituto Nacf.o
nal de Enseñanza, Media de Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Por acuerdo del Consejo de' Ministros de 6 de abril último 
se ha aprobado el proyecto de obras de ampliaclón de edificio 
para Instituto Nacional de Enseñanza Media 'de Jerez de la 
Frontera (Cádiz). 

En su virtud, esta Subsecretaria ha dispuesto que se' anuncie 
. la celebració~ de subasta pÚblica el día 11 de julio próximo, 

a las doce horas. verificándose la apertura de los pliegos en la 
sala de Juntas de esta Subsecretaría. 

A este efecto, a partir del dia 1 de junio, a las once ho
ras, comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que 
terminará el día 30 del mismo mes, a la una de la ' tarde, de
biendo ser presentadas. durante las horas hábiles. en el Registro 
General del Departamento. 

Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán 
de mantfiesto en la Sección de Edl!1ci08 y Obras. 

Las prop08i~iones se ajustarán al IIlodelo que a conUnuación 

se inserta y se· presentarán bajo SObre cerrado y firmado por el 
solicitante, acompaiiando en otro. abierto. los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consignado en la Caja Ge
neral de Depósitos o en alguna s.ucursal de la misma la can
tidad de ciento treinta y nueve mil trescientas veintinueve pe
setas con setenta y un céntimos en concepto de depósito pro
visionaL 

En el acto de la subasta. el Presidente de la Mesa' mantles
tará la propOSiCión que resulte más ventajosa declarándose por 
aquel adjudicado a la misma provisionalmente el servicio. siem
pre que se ajuste a las condiciones de la subasta. Si dos o más 
proposiciones fueran exactamente iguales, se' verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana, durante quince mi
nutos. entre sus autores, ysi subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo L 

El presupuesto tipo de contrata es de seis millones novecien
tas sesenta y seis mil cuatrocientas ochenta v cinco pesetas con 
cincu'enta y tres céntimOs 

La documentación preCisa que . deberá ' acompañarse para 
tomar parte en la ,subasta. la 'fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario, el otorgamiento de la escritura de adjudica
ción, abono de gastos de inserción de este anuncio, plazo de 
ejeCUCión de las obras y demás detalles concernientes a la cele- ' 
bración del acto de la subasta y a la ejeCUCión del servicio. se 
detalla:l en los pliegos de condiciones, que están de manifiesto 
en los sitios indicados anteriormente. 

Modelo de proposición 

Don .......... ve<:ino de ......... , provincia de .......... con domi-
cilio en la ......... de .......... número .......... enterado del anun-
cia . inserto en el «Boletín Oficial del Estado» del día ......... y : 
de laS condiciones y requi3itos que se exigen para concurrir a 
la subasta de las obras de ........ , en .......... provincia de .... _ .... , 
cree que se encuentra el;l situación de acudir como licitador a 
dicha subasta. 

A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras 
mencionadas. con estricta SUjeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado- se 
añadirá: «Con la rebaja del ......... (en letra) por ciento. equi
valente a ......... (en letra) pesetas».) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones min1maS 
que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de Uti
lizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad y a 
que los materiales, articulas y efectos que han de ser empleados / 
sean de producción nacional. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ma<irid, 22 de mayo de 1962.-El Subsecretario. J. Maldo
nado.-2.449. 

, RESOLUCION- de la Dirección General de ArchiVos y .Bi
bliotecas pOl' la que se hace público que ha sido apro
bado el prpyecto de obras de reparación de cubiertas en 
la . Casa de los Tiros por daños ocasionados por las 
obras de la Chancillería del Reinq de Granada. 

Visto' el proyecto de ooras de reparación de cubiertas en la 
Casa de los Tiros por daños ocasionados por las . obras de ' la 
Chancillería del Reino de Granada redactado por el ArquitectO 
don Anselmo Arenillas; , 

Resultando que en cump1tmleJ;lto de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informadod¡cho proyecto favorablemente por la Junta FacuI

' tatjva de Construcciones Civiles; 
Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 

en la siguiente forma: Ejecución material. 115.294,95 pesetas; 
pluses, 6.917,69 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. pe
setas 17.294.24; importe de contrata, 139.506,88 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pric 
mera. grupo quinto, 3,50' por lOO, 4.035,32 pesetas; ídem, idem 
por dirección. 4.035.32 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 
100 sobre-los de dirección. 2.421.19 pesetas. Total. '149.998.71 pe
setas; 

Resultando que la Sección de Contab1l1dad y la Intervencl6n 
Delegada de la Administración .del Estado han tomado razón 
y fiscalizado. respectivamente, el gasto propuesto; 

Considerando que dichas obras por su coste" y en annolúa 


